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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Depósito Legal M. 2 - 1 9 5 ! 

•ADVERTENCIA IMPORTANTE 
amedistamente que lo* señores Alcaldes y Secréta
lo* reciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
jemplar en el sitio de costumbre, donde permaneen el 

cera hasta el recibo del siguiente. 

PRECIOS DÉ SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240. 

Fuera de Madrid. — Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 150, y un año, 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONEi 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La» linea* se miden por el total del etpacio que ocupe el 

Loa anunciante* vienen obligado* al pago del impuesto 
timbre 

Número corriente ¿ 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pjestim 

Diputación Provincial 
de Madrid 

C O N V O C A T O R I A A S E S I Ó N 
E X T R A O R D I N A R I A 

De conformidad con lo previsto en e l 
J;párrafo i .° del artículo 236 de la ley 

le Régimen Local y párrafo i . ° del ar-
ículo 161 del Reg lamento de 1 7 de mayo 

J d e 1952, se convoca a la excelentísima 
Diputación Provincial de Madrid a se-* 
sión extraordinaria p a r a el día i . ° del 

^próximo abril, a las doce horas , en e l 
alón de Sesiones de la Coporación, 

^para dar cumplimiento a los preceptos 
ales, en orden a su constitución. 

Madrid, 27 de marzo de 1 9 6 1 . — r E l 
Presidente, Marqués de la Va ldav ia . 

(G .—82) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Cobier-

interior y Personal 

O P O S I C I Ó N para proveer 195 plazas de 
Guardias de Policía Municipal. 

A N U N C I O 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en l a base novena de la convoca
toria, por el presente se hace público que 
el Tribunal que ha de juzgar la oposi
ción estará compuesto por los siguientes 

^señores: . 

Presidente: Ilustrísimo señor Tenien
te de Alcalde del distrito de Chamart ín , 
don Luis Alvarez Molina. 

Vocales: Señor Inspector Je fe del; 
Cuerpo de Policía Municipal, don Níca
l o Joaquín Montero G a r c í a ; señor M a e s 
tro de Primera Enseñanza , don R a m ó n 
Sánchez M ú g i c a ; señor representante de 
h Dirección General de Administración 
Local, don Federico Marín Bueno ; señor 
Profesor de g imnas ia del Cuerpo de 
Bomberos, don J u a n J o s é {Ladrón de 
Guevara y R o d a , el que sólo interven
drá en los ejercicios de su especialidad. 

No se l designa al representante de la 
Comisión de Reincorporación de Comba
tientes al Traba jo por no haber opositó
o s que hayan solicitado tomar parte en 
'os cupos restringidos. 

Secretario: Señor Oficial Mayor de la 
Corporación, don Abdóñ Sáinz Broge-

T as, auxiliado por el. Oficial Técnico ad
ministrativo don Agustín Menéndez F e r 
nández. . 

Madrid, 21 de marzo de 1 9 6 1 . — E l Se
cretario general , J u a n José Fernández-

V l « a y Dorbe . 
' ( O . — 4 5 . 1 6 6 ) 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo del Ayuntamiento P leno , 
de 24 de febrero de 1961 , por l a pre
sente se convoca oposición para proveer 
1 1 plazas de Inspectores de Transaccio
nes del Servicio de Mercados, con suje
ción a las siguientes 

B A S E S 

P r i m e r a . — E s objeto de esta convoca
toria la provisión, por e j procedimiento 
de oposición, de 1 1 plazas de Inspecto
res de Transacciones del Servicio de 
Mercados, clasificadas en e l Grupo c ) , 
Funcionarios de Servicios Especia les ; 
Subgrupo e ) , Servicios var ios , de la 
Plantilla de Transición de este Ayunta
miento, publicada en 1 7 de octubre de 
x955> y dotadas con el haber inicial d e 
17 .000 pesetas anuales, que se irá incre--
mentando cqn el 10 por 100 progresivo 
por cada cinco años de servicios pres
tados ininterrumpidamente a la Corpo
ración, en la forma y condiciones esta
blecidas en los artículos 8 1 , 82 y 83 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local . 

Segunda. —• E l cargo es incompatible 
con cualquier otro remunerado con fon
dos del. Estado, Provincia, Municipio o 
Sociedad o Empresa que tenga "Carácter 
oficial o relación con los citados Orga
nismos, aunque dichos sueldos tengan e l 
carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

T e r c e r a . — E n esta convocatoria se ten
drán en cuenta los 'cupos de distribu
ción señalados en la Ley de 17 de ju
lio de 1947, en la forma establecida en 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción de 22 de enero de 1954-

L o s aspirantes comprendidos en los 
cupos restringidos que hayan obtenido 
después de la terminación de la guerra 
alguna 1- plaza, no podrán concursar nue
vamente como pertenecientes a estos cu
pos restringidos, salvo en el caso de que 
hubieran cesado en sus destinos por re
ducción de plantillas, supresión del Or
ganismo u otra causa ajena a la volun
tad del interesado, sin ser condena judi
c ia l ; pero sí podrán concurrir al So por 
100 del señalado para el cupo libre. 

C u a r t a . — P a r a tomar parte en la opo
sición será necesario: 

a) Ser español, varón, tener ta. <dad 
de dieciocho años y no haber cumplido 
la de treinta y cinco el día en que ter
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo qu-; establece 
la norma séptima del artículo 19 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local , el exceso del Urni-
te máximo de edad señalado se compen
sará con los servicios conmutables pres
tados anteriormente a la Administración 
local. 

E l personal que preste o hava presta
do sus servicios en la' Comisarla Gene

ral de Abastecimientos o en la F isca l ía 
Superior de T a s a s quedará dispensado 
del requisito de edad máxima que se es
tablece, siempre que justifiquen que se 
encuentran comprendidos en las disposi
ciones del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de julio de 1957 . 
' b) Haber observado buena conducta 
y carecer de antecedentes penales. 

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional. 

d) N o haber sido castigado con san
ción alguna, y estar depurado y admiti
do sin ella, en su caso, en otros Cen
tros del Estado, Provincia, Municipio o 
entidad en la que preste o hubiese pres
tado sus servicios. 

e) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio del 
empleó. Para comprobarse esta condi
ción se indicará la fecha en que los as 
pirantes habrán de someterse al oportu
no reconocimiento médico ante los facul
tativos de la Beneficencia Municipal que 
se designen al efecto; y 

f) 'Haber ingresado en la Depositaría 
de Vil la , en concepto de derechos, la can
tidad de cuarenta pesetas. 

Quinta. — Las instancias, en las que 
deberán manifestar, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base cuár-. 
ta, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán per
sonalmente, o por mandatario debida
mente autorizado, acompañadas del re
cibo de lá Depositaría de Vi l la de ha
ber ingresado cuarenta pesetas y de una 
fotografía tamaño carnet, en e l R e g i s 
tro General del Ayuntamiento, en las llo
ras normales de oficina, durante el pla
zo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca 
el último de los anuncios de la convo
catoria, que se publicarán en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en uno de los pe
riódicos de la localidad. 

E n las instancias será obligatorio ha
cer constar el grupo de plazas a que s e 
aspira , bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando con
curran en el interesado circunstancias co
munes a más de uno. 

L o s que aspiren a las plazas reserva
das demostrarán el derecho que lea asis
te para ser adscritos al grupo que so
licitan mediante la documentación co
rrespondiente, debiendo presentar una 
declaración jurada en la que se h a g a 
constar que no han obtenido después dé 
la terminación de_ la guerra alguna pla
za como pertenecientes a los cupos res
tringidos. 

S e x t a — T e r m i n a d o el plazo concedido 
para solicitar tomar parte en la oposi
ción, los aspirantes serán convocados oor 
medio del tablón de edictos de la Pr i 

mera Casa Consistorial, para que se pre
senten al reconocimiento médico a que 
se refiere el apartado e ) de la base cuar
ta ante Comisión Médica que se desig
ne al efecto. 

Sépt ima.—La relación de los admitidos 
y de los excluidos se hará pública en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y será 
expuesta en el-tablón de edictos de l a 
Primera Casa Consistorial. 

Octava.—-El Tribunal calificador esta
rá constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o 
miembro electivo de és ta ; Voca les , e l 
Jefe de la Sección de Abastos , un Maes
tro de Primera Enseñanza, el represen
tante de la Dirección General de Admi
nistración Local y el de la Comisión Pro
vincial de Reincorporación de Comba
tientes al Trabajo , que tendrá voz y voto 
únicamente en todo lo referente a los 
opositores a plazas reservadas ; Secreta
rio, el de la Corporación, o funcionario 
administrativo en quien delegue. 

L a composición del Tribunal se hará 
pública en el . B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Novena .—Los ejercicios de la oposi- . 
ción no podrán comenzar hasta transcu
rridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que 
se publicarán de la convocatoria . 

Quince días antes de comenzar el pri
mer ejercicio, e l Tribunal anunciará en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia e l 
día, hora y local en que habrá d e tener 
lugar. 

Décima.—Los ejercicios de la oposi 
ción serán los siguientes: 

i . ° a ) Escribir a l dictado, para pro
bar la ortografía y el carácter c u r s i v o ' 
de la letra, un trozo de castellano, ele
gido o redactado por el Tribunal , y pro
ceder después, por escrito, al análi
sis sintáctico y morfológico de la parte 
de aquel que se señale'; y 

b) Resolver dos problemas de arit
mética acerca de las operaciones corrien
tes en los Mercados. 

2 . 0 Contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, 
designados por sorteo; uno, entre los 
ocho primeros del programa que se in
serta a continuación de estas bases , y 
dos, de los restantes; y 

3 . 0 Ejercicio práctico relativo a l a 
función que los Inspectores de Transac
ciones han de desempeñar en los Mer
cados. 

Décimoprimera.—Los ejercicios serán 
calificados por los miembros del Tr ibu
nal, constando en acta la puntuación 
que cada uno de los opositores haya me
recido de cada uno de aquéllos, que cali
ficarán con arreglo a su criterio, pudien-
do atribuir a cada opositor de cero a 
diez puntos. v 

L a media aritmética de las puntuacio
nes atribuidas a cad» opositor será l * 
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puntuación real , que deberá ser , por lo 
menos, de cinco puntos para poder pa
s a r de un ejercicio a otro, y dentro del 
último, igual puntuación para poder ser 
propuesto. 

Décimosegunda. —•• P a r a resolver los 
empates que puedan surgir en las cali
ficaciones definitivas y determina ' un or
den de preferencia entre los opositores, 
se tendrá en cuenta la escala de méri
tos establecida en el articulo quinto de 
l a Ley de 17 de julio de 1947 , si se 
trata de las plazas reservadas a los cu
pos restringidos, y en las l ibres, el ha
ber desempeñado con laboriosidad y su
ficiencia plaza aná loga en este Ayunta
miento o en otras Corporaciones locales. 

Decimotercera .—Dentro de cada gru
po no se considerarán aprobados más 
opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mismo, sin 
qué entre todos ellos puedan exceder dé 
J I y el T r i b u n a P s e l imitará a hacer su 
propuesta a favor de aquéllos, abstenién
dose de expresar ningún cnterío acerca 
de los demás. 

Dec imocuarta .—El Tribunal elevará su 
propuesta a la Comisión de Gobie rrio in
terior y Personal por conducto de la Al
caldía Presidencia, y para ello formará 
una lista de opositores" de cada grupo, 
colocándolos por orden de puntuación, y 
elegirá para las plazas que les corres
pondan a aquellos que hayan obtenido 
mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán «n una general , co
locándolos por orden ae puntuación. 

Decimoquinta .—Los opositores , pro
puestos por el Tribunal aportarán en la 
Secretaria general d e 1 Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Perso
n a l ) , dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de la propuesta de nom
bramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las cojndieiones que para 
tomar parte en !a oposición se» exigen 
en la base cuarta : ' 

a) Part ida de nacimiento, que debe
rá estar legalizada si no corrcs|K>nde a 
la demarcación notarial de Madrid. 

b) Certificados de buena conducta de 
la Alcaldía de su residencia y del R e 
gistro Central de Penados y Rebeldes. 

c) Certificado d« ser persona adicta 
al Movimiento Nacional , expedido por la 
Jefatura Provincial de F . E . T . y de las 
J . O. N . S . , o por la Dirección Gene
ral de Seguridad, Gobierno Civil o Guar
dia Civ i l ; y 

d) Certificado de estar depurado y 
admitido sin sanción, en su caso , xS una 
declaración jurada suscrita por el oposi
tor,' en la que se haga constar que no 
se encuentra sancionado por ningún con
cepto. ' . , ,JJ 

L o s procedentes de la Comisaría Ge* 
neral de Abastecimientos y Transportes 
o de la Fiscalía Superior de T a s a s de
mostrarán que se encuentran comprendi
dos en las disposiciones del Decreto dé 
la Presidencia del Gobierno de 1 0 de ju
lio de 1957. , • 

Decimosexta. — 1 Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos, de fuer
za mayor, no presentaran su documen
tación, no podrán ser nombrados, y que
darán anuladas tocias sus actuaciones, 
sin perjuicio de Ta responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar par
te en la oposición. E n este caso , el Tr i 
bunal formulará propuesta adicional a 
favor de quienes, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran cabi
da en el número de plazas convocadas a 
consecuencia de la referida anulación. 

Dec imosépt ima.—El Tribunal , que no 
podrá actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas que s e 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en e s t a s ' b a s e s . 

Dec imoctava .—Los opositores que re
sulten designados para ocupar las pla
zas deberán tomar posesión del c a r g o en 
e l plazo de treinta días , contados a par
tir del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento, quedando en si
tuación de cesantes en e l caso de no rea
lizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 1 1 de marzo de 1 9 6 1 . — E l Se 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vi l la y Dorbe . 

P R O G R A M A 

T E M A S 

1 . Entidades municipales. — Ayunta 
mientos: el Pleno, la Comisión Perma
nente. 

2. L a figura del Alcalde: su triple ca
rácter.^—Tenientes de Alcalde.—Conce
jales. 

3 . Competencia municipal.—Obliga
ciones mínimas. 

4. E l personal de las Corporaciones 
locales .—Funcionarios : nombramiento y 
situaciones administrat ivas. 

5 . Deberes y derechos de los funcio
narios. — Rég imen disciplinario: faltas, 
sanciones y procedimiento. 

6. Organización administrativa c'el 
Ayuntamiento de Madrid. —- Secretaria. 
Secciones, Negociados y Servicios de que 
se compone. 

7. Organización administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid (continuación). 
Intervención. Secciones, Negociados y 
Servicios de que se compone. 

8. Organización administrativa del 
Ayuntamiento de Madrid (conclusión).— 
Depositar ía .—Referencia de los restan
tes Servicios municipales. 

9. Mercados Centrales y de distrito; 
existentes en Madr id , tanto municipa
les como particulares.—Emplazamiento 
y capacidad de cada uno de ellos; 

10 . Productos que son objeto de con
tratación en el Mercado Central de F r u 
tas y Verduras.-—Centros principales dé 
producción que abastecen Madrid. 

i i . ' Cantidad de frutas y verduras 
que anualmente son objeto de contrata
ción en el Mercado Central .—Medios de 
transporte utilizados y parte proporcio
nal qué a •' cada uno corresponde.—Pro
cedimientos comerciales para la adqui
sición de dichos productos por los intro
ductores en el Mercado. 

1 2 . Organización del' Mercado Cen
tral de F r u t a s y Verduras . — Proceso 
comercial de los productos hasta su ven
ta al público. —' Derechos municipales y 
gas tos de todas clases que g r a v a n los 
diferentes serv ic ios .—Régimen de inter
vención en las c á m a r a s frigoríficas. 

1 3 . Industriales que operan en él 
Mercado Central de Frutas y Verduras . 
Rég imen de concesión de autorizaciones 
para tal efecto precisas .—Derechos y 
obligaciones de los mismos respecto al 
Ayuntamiento. 

14 . Mercado Central de P e s c a d o s . — 
Productos que son objeto de contrata
ción en el mismo.—¡Puertos más impor
tantes que abastecen el Mercado en las 
diferentes dUses de pescado más co
rriente. 

1 5 . Cantidades de pescado de las di
ferentes clases que anualmente concu
rren al Mercado.—Cantidades de pesca
do de las diferentes clases que anual
mente son exportadas a otras plazas.—• 
Procedimientos comerciales utilizados 
para el envío de pescados a M a d r i d . — 
Medios de transporte y porcentaje total 
del pescado que corresponde a cada uno. 

16 . Organización interna del Mer
cado.—Industriales que operan en e l 
mismo.-—Requisitos que han de llenar 
éstos para tal e fecto .—Derechos y obli
gaciones de los mismos respecto del 
Ayuntamiento. , 

17 . Proceso a que se somete el pes
cado desde su l legada a Madrid hasta 
su transporte a la pescadería .—Derechos 
municipales quje han de satisfacer y g a s 
tos de todas clases que graven el pro
ducto como consecuencia de las diversas 
operaciones hasta que e s puesto a la ven
ta públ ica .—Épocas de veda y disposi
ciones generales de la L e y . 

18 . Organización y funcionamiento 
del Mercado de Huevos . — Centros na
cionales y extranjeros más importantes 
que lo abastecen, y en qué proporción. 
S is temas de contratación.—Cantidad de 
huevos que anualmente se introduce en 
M a d r i d . — - Régimen de intervención en 
cuanto a las partidas que son deposita
das en las cámaras frigoríficas.—-Dere
chos municipales que satisfacen. 

i q . Organización y funcionamiento 
del Mercado de Caza .—Montes que en 
mayores cantidades abastecen el Merca
do .—Épocas de veda v disposiciones ge 
nerales de la ley de Caza .—Sis tema d e 
contratación y distribución. — Cantidad i 
anual de cada clase que concurré al Mer

cado. —> Derechos municipales que satis-

20. Mercado de P a t a t a s . — S u orga
nización y funcionamiento.—Centros de 
producción que abastecen el Mercado, 
según las diferentes épocas .—Régimen 
actual para la circulación y distribución' 
de patatas. — Cantidad que anualmente 
es objeto de contratación en dicho Mer
cado.—Derechos municipales que g r a v a n 
dicho tubérculo. 

2 1 . Organización d e l fiactlaje muni
cipal en los Mercados Centra les .—Nor
mas generales por que deberá r e g i r s e . — 
Requisitos previos, para su implantación. 

22. Organización y funcionamiento 
de las oficinas de los Mercados Centra
les. — Forma de obtener y ordenar los 
datos para la confección de las estadís-
dicas de los prductos.-r—Libros que a tal 
efecto se llevan. 

-23. Mercados de distrito.—^Régimen 
interno de los mismos.:—Obligaciones y 
derechos de los concesionarios de pues
tos.—Relación de los .industriales mino
ristas con los Mercados Centrales . 

24. Mercados explotados en régimen 
de concesión.—-Normas por I jue se regu
la su concesión y explotación. 
\ 25. Per sona l -de Mercados .—Funcio

nes de los Inspectores dé Transacciones. 
Derechos y obligaciones del personal de 
todas clases. 

, . ( 0 . - 4 5 . 1 6 7 ) 

Secretarla genera!.—Sección de Fomento 
Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I O N E S D E F I A N Z A S 

ANUNCIOS 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el p lazo de quince d ías , con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio, pueden formularse re
clamaciones por quienes crean tener a lgún 
derecho exigible en relación con él con
trato de obras de iluminación de monu
mentos con carácter extraordinario du
rante la visita del señor Presidente de los 
Estados Unidos, suscrito con Sociedad 
Ibérica de Construcciones Eléctr icas , erí 
virtud de acuerdo adoptado en sesión de 
veintisiete de noviembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve, en la que se aprobó 
l a correspondiente adjudicación. 

Madrid, once de marzo de mil nove
cientos sesenta y uno .—El Secretario ge 
neral, Juan José Fernández-Vil la y Dorbe . 

1 (A .—19.807) 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo ochenta y ocho del Reglamento 
de Contratación de las Ccfrporaciones 
Locales de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres, se hace público 
que durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio, pueden formularse reclama
ciones por quienes crean tener algún de
recho exigible en relación con el contra
to de obras de instalación de alumbrado 
en la calle de J u a n V igón , suscrito 
con S . I . C. E . , en virtud de acuerdo 
adoptado. en sesión de quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en la que se aprobó la correspondiente 
adjudicación. 

Madrid, ' diecisiete de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno.—El Secretario 
generad, J u a n J o s é Fernández-Vil la y 
Dorbe. 

(A .—19 .806) 

de Barcelona, adjudicatariá del sum' < 
tro de 1 . 500 pares de botas de goma? 5 " 
destino al personal del Servicio <je I 
piezas, como resultado del concurso 
blico celebrado al efecto, según acueP<?" 
de la excelentísima Comisión Municiñ 1 
Permanente de fecha 26 de octubre 4» 
1960, cuyo contratista tiene solicitada 1 
devolución de la" fianza definitiva n 
constituyó p a r a responder del cumt>r* 
miento de su compromiso. 

Madr id , 22 de marzo de 1961. El 
cretario general , J u a n J o s é Fernández-
Vil la y Dorbe. 

( 0 . — 4 5 . i 7 o ) 
— • — < 0 0 0 - » — — -

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Patrimonio Forestal del Estado 

4. a División Hidrológico=ForestaI 
A N U N C I O D E S U B A S T A 

D E P A S T O S 

Aprobado por l a Subdirección del Pa
trimonio ForestaLdel Estado, se anuncia 
l a celebración de la subasta del aprove

c h a m i e n t o de pastos del monte del Esta
do' denominado «Cuarteles de Rieu», en
c lavado en el término municipal de Man
zanares el R e a l (Madrid), cuyo aprove
chamiento se realizará con 3.383 reses 
lanares, permutables por vacunas, desde 
primero de junio a primero de noviembre 
de 1 9 6 1 , va lorado en 84.575 pesetas. 

L a subasta- se celebrará en las oficinas 
de la 4 . a División Hidrológico-Foresta 1 

(Monte Esquinza, 4, tercero) el dia 20 de 
abril del corriente año, a, las doce de su 
mañana . 

L a s proposiciones se admitirán en es
tas oficinas todos los días hábiles, des
de la publicación de este anuncio en d 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia hasta 
la una de la tarde del día anterior a la 
celebración de la subas ta ; y el pliego de 
condiciones y modelo de proposición pue
den, examinarse por los interesados du
rante las horas de oficina en el Negocia
do de Aprovecharnientos de esta Divi
sión, así como en las oficinas centrales 
de la Subdirección del Patrimonio Fores
tal del Es tado (Mayor , 83 , Madrid! 

iMadrid, 23 de marzo de 1961 .—El In
geniero Je fe , P . D . (Firmado). 

(G. C — 7 . 2 6 9 ) (0 .—45-I73) 

Secretaria.—Servicio de Acopios 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

A los efectos prevenidos en el artículo 
88 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales , se advierte 
que durante el plazo de quince días^ con
tados a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, pueden- formularse recla
maciones por quienes se consideren tener 
derechos exigib'.es en relación con el con
trato garantizado por doña Angeles B o 
nilla Corredor, en representación de l a 
firma comercial Manufacturas Forpi» , 

Jefatura Provincial del Catastro 
Topográfico Parcelario de 

Madrid 
E l excelentísimo señor Gobernador civil 

de la provincia de ¡Madrid 
Hace saber : Que estando terminados-

los trabajos de parcelación de todos los 
polígonos del término municipal de Cos-
lada, los documentos correspondientes >e 
hallarán expuestos en la Secretaría del 
Ayuntamiento para cumplimentar lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes 
sobre Catastro Parcelar io . 

E l período de exposición será de tres 
meses , a -contar de la fecha de publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
C I A L N de la provincia, y durante aquél 
podrán ser examinados todos los docu
mentos (planos parcelarios, relaciones de 
característ icas e índice de propietarios) 
por ios interesados o sus representantes 
y público en general , admitiéndose con
tra dichos documentos cuantas reclama
ciones se presenten, las cuales se harán 
por escrito a la- J u n t a Pericial para qu« 
al -vencimiento del pla*zo de exposición 
sean remitidas, debidamente informadas 
por la referida Junta , al señor Ingeniero 
J e f e provincial de Catas t ro Topográfico 
Parcelario de Madrid en unión de los do
cumentos expuestos . 

M a d r i d , 23 de marzo de 1961 . ^ 

Junta Provincial de Beneficencia 
de Madrid 

EDICTO 

E n e! expediente que
 t r a m i t a^2jóí 

ta sobre clasificación de la k F U " D ~ L , 
San Pab lo , para la • ayuda al estud 
instituida en esta capital , que tiene v 
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objeto favorecer al estudio de los jóve
nes españoles' en situación económica in
suficiente, a fin de que puedan seguir las 
enseñanzas necesarias para su formación 
humana y profesional en Centros docen
tes públicos o pr ivados , y coadyugar al 
cumplimiento de este m i s m o fin por par
te de los Centros e Instituciones públicas 
y privadas de cualquier g r a d o de ense
ñanza, se ha acordado, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Instruc
ción de 24 de julio d e 1 9 1 3 , conceder au
diencia por término de quince días labo
rables, a partir del siguiente al de la 
publicapión del presente edicto en este 
'periódico^ oficial, a fin de que los repre
sentantes 1 e interesados en los beneficios 
de la Fundación puedan hacer por es
crito cuantas alegaciones consideren con
venientes a su derecho, a cuyo efecto se. 
hallará de manifiesto el expediente en las 
oficinas d e t e s t a Junta , callea Amor de 
Dios, 6, durante los días hábiles, de cin
co a seis de la tarde. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 22 de marzo d e 1 9 6 1 . — E l Se
cretario (F i rmado) .—Visto bueno : E l V i 
cepresidente (F i rmado) . 

(G. C .—7.270) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

N O T A - A N U N C I O 

Con fecha 24 de febrero último ha s ido 
aprobado por la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales el pro
vecto de «Ensanche y acondicionamiento 
del acceso y travesía de Aravaca en la 
carretera .comarcal de Carabanchel a Ara-
vaca», y como trámite previo a la apro
bación definitiva, se procede a la incoa
ción del expediente de información públi
ca sobre el mismo. . 

Con arregló a lo que prescriben los 
artículos 1 3 y ' 1 4 del Reglamneto para la 
ejecución de la ley d e Carreteras de 1 0 
de agosto de 1877 , s e P°ne en conoci
miento de quienes puedan resultar afee-' 
tados por estas obras que.dur,ante el pla
zo de treinta (30) días , contados a partir 
de la publicación de este anuncio en e l 
BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, pueden 
presentar en la Je fatura de Obras Públi-
cas de Madrid los ofrecimientos y recla
maciones que consideren oportunos. A ta l 
efecto, en las oficinas de .esta Je fatura y 
en horas hábiles se encuentra a. disposi
ción del público el mencionado proyecto. 

Las obras consisten en el ensanche dej 
cinco a nueve metros def firme en el tra
mo comprendido entre el enlace con la 
carretera d e Madrid,a L a Coruña, en ((Vi
lla R o m a n a » , . y la entrada de Aravaca 
(calle de la C r u z ) . E n este tramo se esta
blece una red. de saneamiento, bordillos, 
elevados, aceras, alcorques, etc. L a lon
gitud de éste tramo es de 8 8 1 , 7 9 metros. 

La segunda parte del proyecto consis
te en el acondicionamiento del firme, sin 
variación en su ancho de la travesía pro
piamente dicha del pueblo de A r a v a c a , 
tramo entre la calle de la Cruz y la plaza 
del Rollo. . S 

Madrid, 22 de marzo de 1 9 6 1 . — E l In
geniero Je fe , R. Silvela." 

(G. C — 7 . 2 6 7 ) , ( I . — 1 6 ) 

Estado» se detallan. Las instancias soli
citando tomar parte en el concurso se di
rigirán al ilustrísimo señor Ingeniero J e 
fe d e Obras Públicas de Madrid dentro 
de los treinta días hábiles siguientes al 
en <jue el mencionado concurso se anun
cia en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 22 de marzo de 1 9 6 1 . — E l In
geniero Je fe (Firmado). 

(G. C . ^ 7 . 2 4 5 ) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

Negociado de Personal 

A N U N C I O 
El «Boletín Oficiad del Estado» de 18 

e marze^de 1 9 6 1 , página 4209, publica 
a n u n c ' o del concurso convocado por 

Jefatura de Obras Públicas p a r a . 
h a b l e e j - u i ? a v a c a n t e d e Celador con el 
co ° l a r ' ° de cincuenta y seis pesetas 

" a t e n t a y cinco céntimos, más una 
^ensualidad extraordinaria en los meses 
O Q / V 1 0 y diciembre, en el cual concurso 
£ * > r a n tomar parte los Capataces del 

* r P ° de Camineros' del Estado de esta 
bu< ?

V * 1 í C l a c o n c u a t r o o más años de 
ticin ° S S e . r v i c í o s ' d e «dad superior a vein-
las rf° a f ° S e m f e r ' o r -a cincuenta, con 
en f m a s condiciones y requisitos que 

e l mencionado «Boletín Oficial de* 

AYUNTAMIENTOS 
C E R C E D I L L A " 

E n cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 691 de la ley de Régimen Local, 
v igente , se hace público que durante e l 
término de quince días hábiles se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el expediente de suplemen
to de crédito del Presupuesto extraordi
nario vigente para la construcción d e 
una presa en el «Puente de las Berceas» 
( L a D e h e s a ) , a los efectos de examen 
y reclamaciones procedentes. 

Cercedilla, 22 de marzo de 196 1 . .—El 
Alcalde (F irmado) . 

{ G . C .—7.246) ( O . — 4 5 . 1 6 3 ) 

G E T A F E 
A los efectos de devolución de fianza 

a don José María Conejero Gómez., con
tratista de las" obras de* explanación de 
tierras en uno de los patios del cemen
terio municipal y de construcción en el 

' 'mismo de 234 nichos, se hace público, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales , que 
durante el plazo de quince días pueden 
presentar reclamaciones quienes crean 
tener algún derecho exigible al mismo 
por razón del indicado contrato. 

Getafe, 18 de marzo d e . 1 9 6 1 . — E l Al
calde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 7 . 2 4 7 ) ( 0 . - 4 5 . 1 6 4 ) , 

T O R R E L A G U N A 
E l Padrón del Arbitrio sobre el Servi

cio de ̂  Alcantarillado de esta, villa, for
mado y aprobado para el ejercicio • de 
1 9 6 1 , se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
quince días hábiles, para que durante el 
citado plazo pueda ser examinado por los 
contribuyentes y formular las reclamacio
nes que consideren pertinentes. 

Torre laguna, 22 de marzo de 1 9 0 1 . — 
E l Alcalde, Florencio» Cid. 

(G. C — 7 . 2 4 8 ) (O.—45. 165) 

V I L L A M A N T A 
Se encuentra expuesto al público, por 

plazo de quince días, el Padrón muni
cipal de los Habitantes de este término, 
con sus resúmenes, y durante t'icho pla
zo se admitirán las reclamaciones que 
se presentaren sobre inclusiones, exclu
siones o calificación vecinal de los ha
bitantes. 

Vi l lamanta, 1 8 de marzo de iq6 i .—El ¡ 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G . C — 7 . 2 4 9 ) ( X . — ; 089} 

V A L D E M O R I L L O 
E l Padrón municipal de Habitantes, 

correspondiente al año 1960, se halla ter
minado v expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, per el 
plazo Je ocho días, para < ii rcehma-
ci ' t ies . 

Vaiden>orillo, 21 de marzo de — 
El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 7 . 2 5 0 ) (X .—1 .0901 

A L D E A D E L F R E S N O 
E l Ayuntamiento de esta Villa tiene 

acordada subasta pública para aprove
chamiento de terrenos de su propiedad 
sitos en «Puente de la Pedrera», con 
quiosco o merendero, durante el perío
do de junio a septiembre, inclusive, del 
presenté año, a cuvo efecto en la Secre
taría municipal se encuentran de mani
fiesto los pliegos de condiciones y demás 
documentos, pudiéndose presentar recla
maciones en el plazo de ocho días, al am
paro del artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953-

Aldea del F r e s n o , 22 de marzo de. I 9 6 1 -
E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 2 6 4 ) ( O . — 4 5 - I 7 I ) 

C E N I C I E N T O S 
E l Alcalde Presidente de este Ayunta

miento hace saber : 
Que formado el Padrón de habitantes 

de este término municipal, se halla ex
puesto al público por término de quince 
días , a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 104 del Reglamento de Población y 
Demarcación. 

Cenicientos, 22 de marzo de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde, David Ramos. 

(G. C — 7 . 2 6 5 ) (X .—T.091 ) 

R A S C A F R I A 
Se halla expuesto a!-público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento el expe
diente de Suplemento de crédito y Habi
litación número uno, dentro del Presu
puesto Municipal Ordinario* del actual 
ejercicio de 196 1 , para que durante el 
plazo reglamentario puedan entablarse 
contra dicho documento las reclamacio
nes que se consideren oportunas. 

.Rascafría, 21 de marzo de 1 9 6 1 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C . - 7 . 2 6 6 ) ( 0 . - 4 5 : 1 7 2 ) 
— t - o < > o > , 

Magistratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos que se tramitan" en la 
Magistratura de Trabajo número uno, de 
Madrid, con el número 8 i k de 1 9 6 1 , en 
•virtud de resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo, que afecta, como 
demandante,- a Rafael López Lara , con
tra don J o s é Sánchez López, sobre per
juicio económico, se ha dictado la sen
tencia cuya encabezamiento y parte dis-

. positiva son del tenor literal s iguiente: 
Sentencia .—En Madrid, a veinte de 

marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
Habiendo visto y o , don Fernando Her
nández San Román, Magistrado de Tra
bajo número uno, de los de esta capital 
y su provincia, los precedentes autos se
guidos a virtud de Resolución de la. De
legación Provincial de Trabajo , que afec
ta, cómo demandante, al productor R a 
fael López Lara y , como demandado, a 
don J o s é Sánchez López ; y 

F a l l o : Que dando lugar a la demanda 
de perjuicio económico por el concepto 
de Subsidio Familiar , formulada por la 
Delegación Provincial de Trabajo a fa
vor del obrero Rafael López Lara , con
tra el empresario don José Sánchez L ó 
pez, debo condenar y condeno a este 
último a que abone al mencionado traba
jador la cantidad de trescientas pesetas 
que le adueda por'el mencionado concen
to. Notifíquese esta resolución a las par
tes, advirtiéndoles que contra la misma 
no cabe recurso alguno. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—.Fernando 
H . San Román. 

Publicación.—ieída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo se
ñor Magistrado de Traba jo que la sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de su fecha, de que cer
tifico.—.Santos Valverde. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
debida y legal forma al productor afec
tado, como demandante, Raf»el López 
L a r a , cuyo actual paradero y domicilio 
se ignoran, expido la presente en Ma
drid, a veinte de marzo de mil nove
cientos sesenta y . u n o . — E l Secretario 
(Firmado). 

( B — 1 . 3 8 3 ) 
, < 0 0 0 - » 

Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

E n los autos que sobre reclamación 
de salarios se siguen en esta Magistra
tura de Trabajo número cinco a instancia 
de Germán Cabezas Pajares y otros con
tra Luis Genua y Luisi Colomina, se ha 
dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

E n Madrid, a dieciocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno.—Vistos 
por el ilustrísimo señor don José Díaz 
Buisen, Magistrado de Traba jo número 
cinco, de los de Madrid, los presentes au
tos sobre salarios, tramitados c o m o acu
mulados, seguidos entre partes : de una, 
como demandantes, Germán Cabezas P a 

jares, Clodoaldo Molán Moreno, Argimi-
ro Cordero Molano y José Lavado Par 
do, asistidos del Letrado señor Herrera, 
y de otra, como demandados, don Luis 
Genua y don Luis Colomina; y 

Fa l lo : Que estimando las demandas 
acumuladas, formuladas por Germán Ca
bezas Pajares y tres más—que después , 
se d i rán—debo condenar y condeno a 
los demandados Luis Genua y Luis Colo
mina como titulares de la empresa «Ce-
co», al pago de las siguientes cantidades 
en concepto de liquidación, de salarios, 
18 de Julio, Navidad, vacaciones y bene
ficios, a saber : a) A Germán Cabezas 
Pajares , cuatro rftil setecientas treinta 
pesetas ochenta y un céntimos; b) a Clo
doaldo Molán Moreno, cuatro mil sete
cientas treinta pesetas ochenta y un cén
t imos ; c\ a Argimiro Cordero' Molano, ' 
cuatro mil novecientas cuarenta y cinco 
pesetas cuatro céntimos, y d) a José La
vado; tres mil quinientas quince pesetas 
cuarenta y seis céntimos. Sin imposición 
de multa. Notifíquese "esta sentencia a 
las partes, haciéndolas sabet, que contra 
la misma pueden interponer recurso de 
suplicación en el plazo de cinco días, a 
partir del siguiente ai de la notificación 
para ante el Tribunal Central de Traba
jo , pudiendo prepararlo por comparecen
cia o escrito ante esta Magistratura, , 
cumpliendo lo dispuesto en el Decreto de 
cuatro de julio de mil novecientos cin
cuenta y ocho. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—-José Díaz 
Buisen. 

Publicación.—En el día de su fecha y 
por el Magistrado que la firma fué leída 
y publicada la anterior sentencia, estando 
celebrando audiencia pública; doy fe.—i 
Emilio Martínez J a rábo . 

Y para que sirva de notificación en le
gal foíma a don. Luis Colomina, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido el pre
sente, que se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y se fijará en el 
tablón de anuncios de esta Magistratura 
de Traba jo de Madrid, a dieciocho de 

j marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
¡ E l Secretario (Firmado). 
\ ( B — 1 . 3 S 5 ) 
i — : í - o O o - * 

| Magistratura de Trabajo núm. 5, 
de Madrid 

EDICTO 

En ios autos que, sobre reclamación de 
j cantidad se siguen en esta Magistratura 
[ de Trabajo número cinco a. instancia de 
• José Olmeda Corral y Gerardo Aguado 
!. Gómez contra la Empresa Estructuras 
| Mecánicas Mundos, S . A . , se ha dictado 
¡ la siguiente sentencia, cuyo encabeza-
\ miento y parte dispositiva d ice : 
] En .Madrid, a siete marzo de mil 
I novecientos sesenta y uno.—Arista por 
j el ilustrísimo señor don José Díaz . 
I Buisen, Magistrado d e Traba jo nú-
J mero cinco, de esta capital y su provin-
< cia, las precedentes actuaciones seguidas 
I a instancia de José Olmeda Corral y Ge-
1 rardo Aguado Gómez, contra la Empresa 
! Estructuras Mecánicas Mundus, por ti 
i concepto de cantidad; y 

Fa l lo : Que desestimando las deman
das acumuladas sobre abono de cantidad 
en concepto de plus de distancia formu
lada por José Olmeda Corral y Gerardo 
Aguado Gómez, debo absolver y absuelvo 
vo de Ta misma a la E m P r e s a Estructu
ras Mecánicas Mundus, S . A . S in impo
sición de multa. Notifíquese esta senten
cia a las partes, a las que se hará saber 
que confra ella no se da recurso alguno 
(artículo 150 del Decreto de cuatro de ju
lio de mil novecientos cincuenta y ocho). 
Así por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—José Díaz Buisen. (Rubricado.) 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia en él día de su fecha 
por el señor Magistrado que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública; 
doy fe.—Emilio Martínez Jarabo . 

Y para que sirva de notificación en le
ga l forma, a Gerardo Aguado Gómez, de
mandante en estos autos, cuyo paradero 
se desconoce, expido el p'resente, para su 
publicación en el B O L E T Ü Í , O F I C I A L de la 
provincia y en el tajblón de anuncios, de 
esta Magistratura, en Madrid, a siete de 
marzo de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario (Firmado). 

( B . - 1 . 3 8 4 ) 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 1 8 

EDICTO 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este J u z g a d o de 
primera instancia número dieciocho, det 
es ta capital , en providencia dictada en él 
día de hoy en autos ejecutivos seguidos 
por don Marcos Humet P a l e t , contra 
don Antonio Martínez Fernández , se ' 
anuncia la venta en pública subasta , por 
primera vez y tipo de tasación, de dife
rentes bienes muebles , enseres y diversas 
piezas de tela, mantelerías y otros efec
tos , tasados pericialmente en la cantidad 
de doscientas trece mil cien pesetas . 

P a r a cuyo remate, que tendrá lugar 
e n la Sala audiencia de dicho J u z g a d o , 
sito e'n la calle del General Castaños , nú
mero unOj se ha señalado el día veinti
siete de abril próximo, a l a s once de su 
mañana, y se previene: 

Que servirá de tipo p a r a es ta subasta 
el precio de tasación, no .admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del J u z g a d o o en el 
establecimiento público destinado al efec
to , una cantidad igua l , por lo menos, 
a l diez por ciento del precio de tasación, 
sin. cuyo requisito no serán admit idos. 

Haciendo constar q u e el informe peri
c ia l está de manifiesto en Secretar ía , 
donde podrá ser examinado por los tíci-
tadores , y dichos bienes s e hallan depo
sitados en el establecimiento de Tapice
r ías denominado Indianas , sito en ta calle 
Guzmán el Bueno, número noventa y 
nno. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y su fijación 
-en ei sitio público de costumbre de este 
J u z g a d o se expide el presente en M a 
drid, a veinticuatro de marzo de mil no
vecientos sesenta y uno—>E1 Secretario, 
por sucesión, P. Almáncegui .—El J u e z 
d e primera instancia, Pedro Martín de 
H i j a s . 

(A.—19.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

C É D U L A D E NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, de los de esta capi
ta l , se siguen autos de juicio declarativo 
d e menor cuantía promovidos por don. 
Franc i sco Cádiz Deleito, Director Ge
rente delegado de la «S . A : Cadesa». con
t r a otro y don Francisco Moreno Uceda , 
sobre reclamación de doce mil cuatro
cientas trece pesetas con cincuenta y cin
c o céntimos de prinipal, intereses y cos
tas , en los cuales se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez , señor Fernández C a r r i e d o . — M a 
drid, cuatro de marzo de mil novecien
tos sesenta y u n o . — E l anterior escrito 
únase a los autos de su razón, con el 
testimonio que le acompaña ; se tiene a l 
demandante p o r cumplido' con lo que 
s e le ordenó y , proveyendo al escrito ini
cial de los mismos, se admite a trámite 
l a demanda formulada, que se sustancia- ¡ 
r á por los establecidos para los juicios 
declarat ivos de menor cuantía ; y de ella 
s e confiere traslado a los demandados 
don Franc isco Moreno Uceda y .don R a 
fael Vil lanueva Belmonte, a los que se 
-emplazará con notificación de este pro
veído y entrega de las copias simples 
presentadas , para que dentro del plazo 
improrrogable de nueve días comparez
c a n en estos autos, personándose y con
testando a la demanda ; y como se soli
c i ta en el otrosí del anterior escr i to , p a r a 
q u e tenga lugar el emplazamiento a l de
mandado don Francisco Moreno Uceda , 
por ignorarse su actual paradero, publi-
quense edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
e s t a provincia y en el sitio público de 
costumbre de este J u z g a d o . L o mandó y 
f irma Su Señor ía ; doy fe.;—'Fernández. 
Ante mi , Manuel R ivero . (Rubricados.) 

> Y" para que sirva Se notificación y em
plazamiento en forma legal al demanda
d o don Francisco Moreno Uceda , cuyo 

actual domicilio o paradero se descono
ce, expido el presente, . para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L dte esta pro
vincia en e¡l día de hoy, cuatro d e marzo 
de mil novecientos sesenta y uno .—El 
Secretario (Firmado).—-Visto bueno: E l 
Juez de - pr imera instancia (Firmado). 

(A.—19.804) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

¿ D I C T O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado, 
Juez de primera instancia número dieci
nueve, de los de esta capital, en los 
autos ejecutivos que se siguen en dicho 
Juzgado a instancia de la Entidad «Per
files Comerciales, S . A . » , representada 
por el Procurador don' Manuel Oterino' 
Alonso, contra l a Entidad «Ferrometal , 
Sociedad L imitada» , declarada en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta en pública subasta, que» 
se celebrará, por primera vez, en la Sa la 
de audiencia de este J u z g a d o , e l c ü a diez 
de abril próx imo, a las doce de su ma
ñana, y por e l tipo en que ha sido ta
s a d a de diez mil quinientas pesetas, la 
máquina de escribir embargada en dicho) 
procedimiento a la Entidad demandada,; 
que es la s iguiente : 

Una máquina de escribir, marca cUn-
derwood», último modelo de carro, de 
190 espacios, señalada con el número 20-
7708410. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la menciona

da subasta deberán de consignar previa
mente, sobre la mesa de este J u z g a d o 
o en la C a j a General de Depósitos, e l 
diez por ciento del referido tipo de diez 
mil quinientas pesetas , sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del alu
dido tipo de tasación. 

Que el remate de lai máquina podrá; 
hacerse a calidad de ceder a tercero; y 

Que la máquina objeto de subasta se) 
halla depositada en poder de d ° n Ánge l 
Esteban Pazos , que tiene su domicilio en 
la calle del Espíritu Santo, número seis. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido la pre
sente en Madrid, á veintiuno de marzo) 
de mil novecientos sesenta y uno. — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

• (A .—19 .809) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don Jesús Nieto García, Magistrado- Juez 
> <íe primera instancia número veinti

trés , de esta capital. 
Por e l presente edicto hace s a b e r : Que 

en este Juzgado y Secretaria del que re
frenda se tramitan autos de juicio ejecu
t ivo seguidos a instancia de Hierros Nor
te, S . A . , contra don Rafael Vecino F e r 
nández, sobre reclamación de cantidad, 
en los que por providencia del día de 'a 
fecha, dictada a instancia de la parte ac-
tora, ha sido acordado sacar a la venta 
en primera pública subasta , por término 
de -ocho días, precio d e tasación y ba jo 
las condiciones que al final se indican, 
los bienes embargados que a continua
ción s e relacionan, bajo un solo lote : 

U n armario de luna de dos cuerpos con 
copete de n o g a l con. lunas exteriores. 

Una coqueta de cajones y piedra de 
mármol y espejo superior . 

Dos butacas tapizadas, muy usadas . 
Se is sillas de madera, corrientes. 
U n a mesa de madera, de comedor, de 

se is cubiertos. 
U n trinchero de dos cuerpos. 
U n aparador de dos cuerpos. 
Un aparato de radio, marca «River» , 

de dos mandos y cinco .lámparas. T a s a d o 
todo ello en ,1a suma de dos mil novecien
tas diez pesetas. 

Condiciones 

Pr imera 
L a subasta tendrá lugar en la Sa la 

audiencia de este Juzgado el día once de 
abril próximo, a las doce horas. 

Segunda 
P a r a tornar parte en l a subasta debe

rán los l id iadores consignar previamen

te, en la mesa del J u z g a d o o estableci
miento público destinado al efecto, ei diez 
por ciento del precio de tasación, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 

N o se admitirán posturas que no cu
bran las- dos terceras partes del precio de 
tasación. 

Dado en Madrid, a dieciséis de marzo 
de mil novecientos sesenta y uno .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l J u e z de prime
ra instancia (Firmado) . 

(A .—19.808) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que st 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió-

, dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas seguido por m a 

los tratos, con el núm. 2 2 , de 1 9 6 1 , s e 
ha acordado la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá l u g a r , e n este J u z g a 
do, sito en la plaza del General V a r a del 
Rey , núm. 1 7 , segundo, el día 1 2 de 
abril, y hora de las once, a cuyo acto se 
cita como denunciados a Manuel Joaquín 
Matéu de Oliveira-Montero de SOusa 
Mattos, de treinta y siete años , hijo de 
Ti to Emanuel y de Mar ía Adelaida, na
tural de Estor ia l ( P o r t u g a l ) , y M a r í a 
Margar i ta Viyel lá Gárate , de veintitrés 
años, hija de J o s é y de R o s a , natural! 
de Irún (Guipúzcoa) , para que compa
rezcan provistos de las pruebas de que in
tenten valerse. 

( B - . - 1 . 2 5 i ) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones y daños, con el núm. 1 2 , de 1960 , 
se ha acordado la celebración del opor
tuno juicio, que tendrá l u g a r en este J u z 
g a d o , sito en la plaza del General V a r a 
del R e y , núm. 1 7 , segundo, el día 1 2 
de abril , y hora de las once, a cuyo acto , 
se cita como denunciada a R o s a Garc ía 
Murillo, de veintisiete años , hija de Ale
jandro y de Carmen, natural de Peñarro-
y a (Córdoba) , para que comparezca pro
vista de las pruebas de que intente v a 
lerse. 

( B . — 1 . 2 5 2 ) 

tar del siguiente al en que aparezca 7^ 
serta esta requisitoria en el BOLETÍN O ° * 
C I A L de la provincia de Madrid, cornoa" 
rezca en este J u z g a d o , sito en l a nl í , 
del General V a r a del R e y , núm. 1 7 * 
gundo , al objeto de ser requerida perst" 
nalmente para el pago de las responsT 
bilidades a que fué condenada en ind 
cado juicio. 

( B . — 1 . 2 3 8 ) 

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munü 
cipal de este J u z g a d o , en los autos dé 
juicios de faltas núm. 363 , de 1960, se
guidos por lesiones, contra María del Pi. 
lar Lebrón Martínez y María Hernández 
Sánchez, domiciliadas últimamente e« 
León, núm. 29 , se requiere a las expre-
sadas condenadas para que dentro del 
plazo de diez días , a contar del siguien
te a l en que aparezca inserta esta requi. 
sitoria en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , comparezcan en este 
J u z g a d o , sito en la plaza del General 

, V a r a del R e y , núm. 17 , segundo, al ob
jeto de ser requeridas - personalmente pa
ra el pago de l a s responsabilidades a que 
fueron condenadas en indicado juicio. 

( B . - , . 2 3 9 ) 

J U Z G A D O » N U M E R O 10 
• Juic io verba l de faltas núm. 146, ae 

1 9 6 1 , por hur to .—Luisa de los Santos 
F r í a s , domiciliada últimamente en el po
blado de F u e n c a r r a l - B , núm. 1 .25 1 , com
parecerá el día 1 3 de abril, a las once 
cuarenta y cinco horas , en la Sala de 

! audiencia de dicho J u z g a d o , sito en la 
' calle de los Hermanos^ Alvarez Quinte

ro, núm. 3 , piso primero, a fin de cele
brar él juicio de faltas antes mencionado. 

(G . C — 7 . 1 3 7 ) ( B . - 1 . 2 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n virtud de lo acordado en juicio ver

bal de faltas núm. 354, de 1960, por el 
presente se notifica a Juan Manuel Gar
cía Pa lanca , en ignorado paradero, que 
la tasación de costas practicada ascien
de a l a cantidad de 888 pesetas, y de 
cuya tasación se da vista al expresado 
por término de tercer día, para que insfe 
lo que a su derecho convenga, y una vez 
transcurrido dicho término, si no la hubie
re impugnado, se le requiere para que 
dentro de los cinco siguientes comparezca 
en este J u z g a d o , sito en la plaza del 
General V a r a del R e y , a hacer efectiva 
dióha cantidad, y de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. , „ . 

( B . — 1 . 2 0 4 ) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones, daños y escándalo, con el núme
ro 50, de 1 9 6 1 , se ha acordado la cele
bración del oportuno juicio, que tendrá 
lugar en este J u z g a d o , sito en la plaza 
del General V a r a del Rey , núm. 1 7 , s e 
gundo, e l día 1 2 de abril, y hora de las 
diez treinta, a cuyo acto se cita como 
denunciado a Manuel Medrano, de trein
ta y nueve años , hijo de Víctor y de J o 
sefa, natural de Guantánamo ( C u b a ) , 
para que comparezca provisto de las 
pruebas de que intente valerse . 

( B - — 1 . 2 5 4 ) 

E n el juicio de faltas seguido por le
siones, con el núm. 650, de 1960, se h a 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este J u z g a d o , 
sito en la plaza del General V a r a del 
R e y , núm. 1 7 , segundo, el. d í a . 12 de 
abril, y hora de las diez treinta, a cuyo 
acto se cita como denunciante a F é i i x 
García Lázaro , de setenta y tres años , 
hijo de Fil iberto y de Carmen, natural 
de Madrid, para que comparezca provis
to de las pruebas de que intente valerse . 

( B . — I . 2 S 3 ) 

P o r el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor Juez mu
nicipal núm. 8, de este J u z g a d o , en los 
autos de juicio de faltas núm. 483, de 
1960, seguidos por lesiones, contra I s a 
Al-Laldudoh, domiciliada últimamente en 
Caños , núm. 6 , cuarto derecha, se re
quiere a la expresada condenada para 
que dentro del plazo de diez días, a con-

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de ropas en la Central, núme
ro ciento quince mil ciento noventa y 
cinco, por sentecientas pesetas, fecha 
treinta de enero de mil novecientos sesen
ta y uno, s e anuncia será expedido, anu; 
lándose eü primitivo, si durante treinta 
días , desde hoy, no se presenta recla
mación en contrario. 

-IMadrid, veinticinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno .—P. el Inter
ventor (F i rmado) . 

. (A.—19.805) , 

Caja de Ahorros y Moníe de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de renuevo de alhajas en la 
Central , número dieciocho mil ochocien
tos ochenta y seis, por setecientos pese
tas , fecha veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta, se anuncia será ex
pedido, anulándose el primitivo, si duran
te treinta d ías , desde hoy, no se presenta 
reclamación en contrario. 

iMadrid, veinticinco de marzo de niil 
novecientos sesenta y uno .—P. el Int**r' 
ventor (F i rmado) . 

( A . — 1 9 8 0 3 ) 
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